SOBRE LA DEDUCIBILIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO DE LAS CUOTAS SOPORTADAS POR UNA UNIVERSIDAD EN LA ADQUISICIÓN DE REVISTAS CIENTÍFICO - TÉCNICAS
PLANTEAMIENTO:

Las adquisiciones o suscripciones de revistas científico técnicas que realizan las Universidades españolas tienen, desde una perspectiva económica, una importancia muy significativa. Por otra parte, resultan indispensables para satisfacer las necesidades que tiene el personal investigador de acceder con inmediatez a los nuevos conocimientos sobre una determinada materia y, en su caso, aplicarlos directamente en la realización de los proyectos de investigación.
Materialmente, y por motivos puramente administrativos, las adquisiciones y suscripciones se gestionan a través de los servicios de biblioteca (a los que, con carácter general, acceden alumnos, profesores, investigadores y terceros), y en raras ocasiones por los propios Departamentos. Sin embargo, el destino que se hace de las citadas publicaciones es la actualización permanente para poder realizar la actividad investigadora de la Universidad.
Se solicita opinión sobre la procedencia de la deducción de las cuotas de IVA soportado en la adquisición de las revistas científico técnicas.

OPINIÓN:

1.- Actividades que realiza la Universidad.

Las actividades que desarrolla la Universidad pueden esquematizarse en la forma que sigue:
a) Prestación de servicios a empresas sujetas y no exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante contratos de investigación, análisis o informes, clasificada en el grupo 73.1 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.
Al objeto de poder realizar los citados servicios también efectúa actividades de investigación genérica que constituyen la base para que, precisamente, dichas empresas soliciten la prestación de estos servicios.
b) Prestación de servicios de enseñanza exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido, clasificada en el grupo 80.3 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

c) Otras actividades de menor entidad como alquiler de aulas, reprografía, venta de libros, realización de servicios de traducción, etc., en las que realiza operaciones sujetas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.
2.- Régimen de deducciones aplicable a una Universidad. Sectores diferenciados.
El artículo 94, apartado uno, número 1º, letra a), de la Ley 37/1992, dispone que los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo 93 anterior, podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 92 de dicha Ley en la medida en que los bienes y servicios, cuya adquisición o importación determinen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo, entre otras operaciones que se citan en dicho precepto y que no vienen al caso, en entregas de bienes y prestaciones efectuadas en el ámbito de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, sujetas y no exentas a dicho Impuesto.

El artículo 101, de la Ley 37/1992, regula el régimen de deducciones en sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional, conteniéndose en el artículo 9, número 1º, letra c) de dicha Ley el concepto de sectores diferenciados.

El apartado uno, del artículo 101, párrafo primero, de la Ley 37/1992 establece que los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de deducciones respecto de cada uno de ellos. 

Por su parte, el artículo 9, número 1, letra c), a’), de la Ley 37/1992, establece que se considerarán sectores diferenciados, los siguientes:
“a') Aquéllos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de deducción aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas distintas aquéllas que tengan asignados grupos diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no excediera del 15 por ciento del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no se hubiese ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en curso el requisito relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el porcentaje real excediese del límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a') se considerarán distintos si los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad principal.

La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos porcentuales con el de aquélla constituirán un sólo sector diferenciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en más de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a'), se considerará principal la actividad en la que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato anterior”.

La determinación de la existencia o no de sectores diferenciados de actividad dentro de la actividad empresarial o profesional globalmente considerada que desarrolla la Universidad, deberá efectuarse pues de la siguiente forma:

1º) Se determinarán las actividades económicas distintas que realiza la Universidad.

A tales efectos, hay que señalar que el Real Decreto 1560/1992, de 18 de Diciembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (Boletín Oficial del Estado del 22), clasifica las actividades económicas con un desglose de hasta cinco dígitos, constituyendo grupos las actividades clasificadas con tres dígitos, según el criterio establecido por la Administración Tributaria en múltiples consultas al efecto.
Por consiguiente, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, serán actividades económicas distintas las que correspondan a grupos diferentes en la referida clasificación, entendiendo por "grupo" el conjunto de las clasificadas con un desglose de tres dígitos. No obstante, no se reputará distinta de una actividad aquella otra actividad accesoria a la primera que contribuya a su realización y cuyo volumen de operaciones no exceda del 15% del de aquella. 

2º) Se determinará cual de entre las referidas actividades es la actividad económica principal: aquella en la que tuviese un mayor volumen de operaciones.

3º) Se determinarán por separado los porcentajes de deducción que corresponden a cada una de las referidas actividades económicas distintas, aplicando respecto de cada una de ellas el procedimiento dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Impuesto.

4º) La actividad principal y, en su caso, todas las demás actividades económicas distintas de ella cuyos respectivos porcentajes de deducción no difieran en mas de 50 puntos porcentuales de porcentaje de deducción de la actividad principal, constituirán un sector diferenciado de actividad. El resto de las actividades económicas distintas de las anteriores que, en su caso, desarrollase la Universidad, constituirán otro sector diferenciado de actividad.

En función de todo lo señalado anteriormente, la actividad de enseñanza superior (clasificada en el grupo 80.3 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas) se manifiesta siempre como la actividad principal de una Universidad. En el ejercicio de la actividad de enseñanza, las Universidades realizan fundamentalmente servicios de enseñanza exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 20.uno.9º de la Ley 37/1992. Dichas operaciones exentas no originan a la Universidad el derecho a deducir por no encontrarse las mismas entre las enumeradas en el artículo 94 de la citada Ley, por lo que el porcentaje de deducción correspondiente a dicha actividad empresarial será previsiblemente del cero por ciento o muy próximo al cero por ciento, el 1%, habitualmente, con motivo de la calificación de alguna de las otras actividades que desarrolla como accesoria de la principal, por ejemplo, la de prestación de servicios de reprografía.

En el ejercicio de la actividad de prestación de servicios consistentes en la realización de proyectos de investigación (grupo 73.1 de la CNAE) la Universidad estará desarrollando únicamente operaciones que originan el derecho a deducir, por lo que el porcentaje de deducción correspondiente a dicha actividad empresarial será previsiblemente el 100%.
Aún cuando hemos señalado también, existen otras actividades que desarrollan las Universidades, ello no impide concluir que, en general, una Universidad tiene dos sectores diferenciados de actividad a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Uno, el integrado por su actividad principal de enseñanza (que, por lo general, tendrá un porcentaje de deducción del 1 por ciento) y, en su caso, por otras posibles actividades económicas distintas de la misma (clasificadas en un grupo distinto de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que la Universidad pudiese desarrollar y cuyo porcentaje de deducción no difiriese en más de 50 puntos porcentuales del porcentaje de deducción de la actividad de enseñanza, así como por todas aquellas actividades que puedan ser calificadas como accesorias. El otro sector diferenciado de actividad integrado por la actividad de investigación, cuyo porcentaje de deducción (que, como se ha señalado, será previsiblemente del 100%) difiere en más de 50 puntos porcentuales del porcentaje de deducción de la actividad de enseñanza, y, en su caso, por otras posibles actividades económicas distintas de la enseñanza y de la investigación (es decir, clasificadas en un grupo distinto de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que la Universidad pudiese desarrollar y cuyo porcentaje de deducción, al igual que ocurre en el caso de la actividad de investigación, difiera en más de 50 puntos porcentuales del porcentaje de deducción que corresponde a la actividad principal de enseñanza.

Asimismo, y en aplicación de lo dispuesto en el apartado uno del artículo 101, las cuotas soportadas por la Universidad por la adquisición de bienes y servicios que utiliza en ambos sectores diferenciados de su actividad empresarial o profesional, se deducen en un porcentaje calculado según lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 37/1992 teniendo en cuenta los datos referidos a ambos sectores.

Por otro lado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y siguientes de la Ley 37/1992, la Universidad deberá determinar el importe de las deducciones correspondiente a cada uno de los referidos sectores diferenciados aplicando la regla de prorrata, cuando así resulte procedente de acuerdo con lo dispuesto en dichos preceptos. En particular, cuando se perciban subvenciones no vinculadas al precio, sean estas últimas corrientes o de capital, las cuales, a los efectos de limitar el derecho a deducción de las actividades a las que se afectan, deben ser integradas en el denominador del porcentaje de prorrata.
De acuerdo con el artículo 104, apartado Dos, número 2º, de la Ley del Impuesto, para el cálculo del porcentaje de prorrata general se computará en el denominador, el importe total, determinado para el año natural, de las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector diferenciado que corresponda, incluidas aquéllas que no originen el derecho a deducir, incrementado en el importe total de las subvenciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 78, apartado dos, número 3º de dicha Ley, no integren la base imponible, siempre que las mismas se destinen a financiar actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo. Las referidas subvenciones se incluirán en el denominador de la prorrata en el ejercicio en que se perciban efectivamente, salvo las de capital, que se imputarán en la forma en que se indica en el párrafo siguiente. No se incluirán las citadas subvenciones en la medida en que estén relacionadas con las operaciones exentas o no sujetas que originen el derecho a la deducción.
Las subvenciones de capital se incluirán en el denominador de la prorrata, si bien podrán imputarse por quintas partes en el ejercicio en el que se hayan percibido y en los cuatro siguientes. No obstante, las subvenciones de capital concedidas para financiar la compra de determinados bienes o servicios, adquiridos en virtud de operaciones sujetas y no exentas del impuesto, minorarán exclusivamente el importe de la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas por dichas operaciones, en la misma medida en que hayan contribuido a su financiación.
Por su parte, artículo 104, apartado Dos, número 2º, párrafo tercero, de la Ley, según redacción dada por la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, (BOE de 14-12-00), en vigor desde el 15 de diciembre de 2000, dispone que a efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este número 2º, no se tomarán en cuenta las siguientes subvenciones que no integren la base imponible del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley:
“ (…)
d) Las concedidas con la finalidad de financiar gastos de realización de actividades de investigación, desarrollo o innovación tecnológica. A estos efectos, se considerarán como tales actividades y gastos de realización de las mismas los definidos en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades”.
De los criterios recogidos en la Ley del Impuesto resulta que, en el caso de las subvenciones corrientes que no forman parte de la base imponible del Impuesto y se destinan a financiar las actividades empresariales o profesionales, considerando que dichas subvenciones no son subvenciones de capital, deberán incluirse en el denominador de su prorrata de deducción en el ejercicio en que se perciban efectivamente.
En el caso de las subvenciones de capital, considerando como tales a las subvenciones que tienen como finalidad la financiación del inmovilizado o capital fijo del empresario o profesional, ha de determinarse si la concesión de la misma está condicionada a la realización de inversiones concretas cuyo importe haya de justificarse ante quien concede la subvención o no es así. 
En el primer caso, cabe entender que nos encontramos ante subvenciones de capital destinadas a financiar determinados bienes y servicios, por lo que, si la adquisición de los mismos está sujeta y no exenta del Impuesto, el efecto de su percepción será la limitación directa del derecho a la deducción de las cuotas soportadas en dicha adquisición, no debiéndose pues integrar el importe de la subvención percibida en el denominador de la prorrata.
En el segundo caso, si la concesión de la subvención no está condicionada a ninguna inversión concreta a realizar, entonces la misma se incluirá en el denominador del porcentaje de prorrata en los términos señalados, aunque si se trata de una subvención de capital se podrá optar por computarla por quintas partes en el año de su percepción y en los 4 siguientes.

Como se ha hecho referencia en el planteamiento de la consulta, la Universidad efectúa actividades de investigación genérica que son sufragadas en la mayoría de ocasiones a través de subvenciones otorgadas por organismos públicos tanto de índole nacional como europeos. Pues bien, siendo así, y poniendo en relación esta situación con todo lo señalado anteriormente, puede afirmarse que:

· Las subvenciones percibidas por una Universidad que no forman parte de la base imponible del Impuesto y que se destinen a financiar los gastos de la actividad consistentes en la realización de actividades de investigación, desarrollo o innovación tecnológica, siempre que tales actividades y gastos de realización de las mismas reúnan los requisitos definidos en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, no se incluirán en el denominador de la prorrata de deducción del ejercicio que se perciban ni tendrán efecto limitativo alguno en el ejercicio del derecho a la deducción. 
· Asimismo, las subvenciones de capital otorgadas para la adquisición de infraestructura científico - técnica que se utilice en la realización de actividades de investigación, desarrollo o innovación tecnológica, siempre que tales actividades reúnan los requisitos definidos en el artículo 33 de la Ley 43/1995, tampoco limitarán de ninguna forma el derecho a la deducción de las cuotas soportadas en dicha adquisición.

Es por ello que la Universidad, en general, deduce el 100% de las cuotas de IVA que soporta en el sector diferenciado investigación, pues cuando para el desarrollo de sus actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica percibe subvenciones, éstas pueden considerarse excluidas de aquellas que limitan el derecho a deducir de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto de Sociedades. Con carácter general, ayudará a la acreditación de que las subvenciones percibidas se hallan afectas a la realización de actividades de I+D+IT, entre otros, el control de costes que la Universidad efectúe de las diversas líneas de investigación y proyectos que realice a través de cada uno de sus Departamentos, así como toda aquella documentación anexa que justifique desde el motivo de la concesión de la subvención a la validación del gasto efectuado y que sea acreditado ante los entes otorgantes de las mismas.

3. Deducibilidad de las cuotas soportadas en la adquisición de revistas científicas.
1. Una vez analizada la forma de tributación de una Universidad y abordando específicamente la cuestión que se plantea - la deducibilidad con la prorrata del sector diferenciado investigación de las cuotas soportadas en las adquisiciones de revistas científico técnicas -, cabe concluir que la misma quedará condicionada a que pueda acreditarse que el destino de las mismas es el uso o consumo en el sector diferenciado de investigación, aún cuando, ocasionalmente, otras personas puedan acceder a ellas.
2. Entendemos irrelevante que sea el servicio de biblioteca quien registre la adquisición de las revistas y no los propios Departamentos que gestionan las actividades de investigación que hubieran hecho figurar la adquisición o suscripción como coste de los diversos proyectos que se efectúan. Lo importante será el fondo y no la forma, es decir, que la adquisición de las publicaciones se vincule a la actividad de investigación y la utilización de las mismas sea exclusiva de los investigadores. En otro caso, la Administración Tributaria podría considerar que el porcentaje de deducción a aplicar debiera ser el correspondiente a la prorrata general de los gastos en común.
Salvo mejor opinión fundada en Derecho.
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